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Municipalidad de Santiago de Surco 

RESOLUCIÓN N' 1 Ú 4 

Santiago de S_urco, 2 6 MAR. 2023 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO 

VISTO; 
El Memorándum Nº 632-2023-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe N" 257-2023-GAJ 
MSS de la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Memorándum Nº 1627-2023-GAF-MSS de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, el Informe N" 71-2023-SGCC-GAF-MSS de la 
Subgerencia de Contabilidad y Costos, los Informes N" 95-2023-SGSP-GDS-MSS Y 71-2023- 
SGSP-GDS-MSS de la Subgerencla de Salud Pública, los Memorándums W 231-2023-GDS 
MSS, Nº 207-2023-GDS-MSS y N" 174-2023-GDS-MSS ,de la Gerencia ?e Desarrollo �acial 

"•"'•"'•,""'•"•"'"'"'•"entre otros documentos; sobre la modificación del Texto Unico de Servicios No Exclusivos - 
�=� d�=, TUSNE de la Municipalidad dé Santiago de Surco: 

• 
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L Llll • CONSIDERANDO: 
Valv � ntaNa 

Que, el inciso 43.4 del artículo 43ª del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004•2019-JUS, 
señala que "Pere aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a 
través de Resolución del Titular de la entidad establecen la denominación la descripción clara Y 
taxativa de tos requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos 
para que sean de pób(ico conocimiento, respetando lo establecido en el art.lculo 60 de la 
Constitución Polftica del Perú y fas normas sobre represión de la competencia desfear; 

Que, astrmsrno, e! artículo 1r del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo Nª 004•2019-JUS, anota 
que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción; 

Que, con Resolución N° 611-2011-RASS del 16.06.2011, se aprobó el Texto Único de Servlclos 
No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Santiago de Surco, norma que consolida los 
servicios no exclusivos prestados por la Municipalidad, estableciendo los requisitos y costos de 
dichos servicios, que fuera modificado posteriormente mediante la Resolución N" 140-2012- 

S del 16.02.2012; la Resolución N" 730-2015-MSS del 16.07.2015, la Resolución N" 940- 
r,;;;;;;;; ;:,:;;� 20 -MSS del 11.09.2015, la Resolución N" 422-2017-MSS del 25.04.2017, la Resolución N' 
j '"'"'l',���-�� �t '. -2017-MSS del 22.05.2017, la Resolución N� 1138-2017-MSS del 17.11.2017, la Resolución 

l:·
. amJL.', N" 1159-2017-MSS del 17.11.2017, la Resolución W 1215-2017-RASS del 13.12.2017, la 

1 � \Resolución N° 582-2018-RASS del 14.06.2018, la Resolución N° 1084-2018-RASS de! 
. ,,':��'�.:.,, ,,J27 .11.2018, la Resolución N° 949-2019-RASS del 19.09.2019, la Resolución N" 830-2020-RASS 

,;.;::�;; del 02.12.2020, la Resolucjón N" 297-2021·RASS del 19.04.2021, la Resolución N" 487-2021- 
t: i!�ü:;. RASS de fecha 10.06.2021, la Resolución Nª 514•2022-RASS de fecha 16.05.2022, y la °"'I' !cr:rl Resolución Nª 98-2023-RASS de fecha 22.03.2023; 

Bº 
,!Jf;ic!tVo 't'lfJ Que, mediante Informe N" 71-2023-SGSP-GDS-MSS de fecha 16.02.2023, fa Subgerencia de 

Salud Pública, considerando el Informe Nª 31-2023-PZ-SGSP-GDS-MSS de fecha 14.02.2023 
de la coordinadora del programa de Zoonosis, solicita la modificación del Texto Único de 
Servicios No Exclusivos - TUSNE. respecto a la incorporación de cuarenta y cuatro ( 44) servicios 
no exclusivos de la Veterinaria Municipal, debido a que se encuentra próxima a Inaugurarse la 
Veterinaria Municipal (SurcoPeit); posteriormente con fecha 06.03.2023, la referida Subgerencia, 
solicita a través del Informe N° 95-2023-SGSP-GDS-MSS, solicita la modificación del Texto 
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se J:i�º h o de Servicios No Exclusivos - TUSNE, respecto al servicio no exclusivo "Certificación 
·e· Sa ilaria PGW y "Toma de muestra de alimentos para análisis mlcrohlológicos o fislcoquimlco 
, aruJJ 3 muestras)" de acuerdo al Informe W 054-2023-IS-SGSP-GDS-MSS de fecha 06.03.2023 
sd&Oge a Coordinadora del Programa de Inspección Sanitaria; 

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas, mediante el Memcréncum N• 1627-2023..GAF 
MSS del 21.03.2023, remite y hace suyo el Informe Nº 71-2023-SGCC-GAF-MSS del 20.03.2023 
de la Subgerencia de Contabilidad y Costos, a través del cual dicha unidad orgánica emite 
opinión favorable respecta de la modificación del TUSNE que Incluye los servlclos mencionados 
por la Subgerencia de Salud Públ!ca, asimismo, adjunta la propuesta del cuadro TUSNE en el 
que se incluye los servicios anotados por el área usuaria y el cuadro de indagación de prectcs 
con sus sustentos respectivos; 

M 

C,l<)l,.1 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el Informe Nº 257-2023-GAJ-MSS del 
22.03.2023, señala que el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad 
de Santiago de Surco, aprobado mediante Resolución W 611-2011-RASS del 16.06.2011 y sus 
modificatorias, es un documento recopilador que consolida todos los servicios que no son 
prestados en exclusividad por la Municipalidad y estando las propuestas presentadas por la 
Gerencia de Adminislraclón y Finanzas, Gerencia de Desarrollo Social, y Subgerencla de Salud 
Pública, a través del cual se propone la modificación del TUSNE, opina que resulta procedente 
efectuar su modificación con las formatldades legales que corresponde, indicando que la 
modificación comprende la Incorporación de cuarenta y ocho (48) servidos que presta la 
Subgerencia de Salud Pública, de los cuales cuarenta y seis (46) corresponden a la Veterinaria 
Municipal y dos (02) corresponde a! programa de inspecciones sanitarias y a la actualización de 

,;.:-.;;: .... -:-:;-:, .. :J u (01) servicio de toma dé muestra de alimentos; 
' 'l·H�:;,¡f'_� 

,., !,',�tJ:::'.'¡,.� ,_...-uue, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum N° 635-2023-GM-MSS del 23.03.2023,, 
manifiesta su conformidad con la modificación del TUSNE de la Munlcipalidad de Santiago de 
Surco, motivo por el cual sollcita la emisión de la correspondiente Resolución de Alcaldía; 

Que, la Gerencia de Desarrollo Social, medianlé los Memorándums N:i 174-2023-GOS-MSS, N° 
�11 s.:. 07-2023-GOS-MSS y N° 231-2023-GDS-MSS de fechas 22.02.2023, 07.03.2023 y 16.03.2023 
ac..inerai a trámite al pedido de la Subgerencla de Salud Pllblica, respecto de la modificación del Texto 

• nico de Servfcios No Exdustvos-TUSNE, respecto a la actualización del precio de "Toma de 
dith uestra de alimentos para anli/isis microbiológicos o fisicoqufmico", la incorporación de dos {02) 

-����""�'"'=•;ervlcios no exclusivos sobre "Certificación Sanitaria PGH (principios generales de h/giener y 
,,. ·Reconocimiento de Certificación $;,nitaria PGW del programa de inspecciones sanitarias e 

incorporar cuarenta y seis (46) servicios no exclusivos de la Veterinaria Municipal; 

V,:4m1�s!..-:: 
�&!i.ls=� 

��-�>v.! 
1 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del articulo 20º de la Ley N" 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la mooíñcación al Texto Único de Servlc�s N'!, Exclusivos 
de la Municlpalidad de Santiago de Surco, -TUSNE, aprobado con Resolución N 611-�011· 
RASS y modificatorias, de la Subgerencia de salud Pub!i�, oc�ual�nd� la tarifa del se_rv�cJO. ne 
exclusivo de "Toma de muestra de alimentos para anáñsls m¡cr��1ológ10?5 o frs!coqu1�r0? , e 
incorporando dos (02) servicios no exclusivos sob�e "C�rtlflcac1.on. Samtar!a PGH (prtnclplos 
generales de higiener y •Reconocimiento de C�rt1flcaclón Sa�1tana PGH d:l program.a de 
inspecciones sanitarias; y cuarenta y seis (46) servicios no exclusivos de la Vetennaria Muí!t?lpal 
los cuales se detallan en el Anexo Nº 01 qua forma parte integrante de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCAR.GAR a la Secretaría General la publicaclón de la presente 
Resolución en e! diario oficial El PeruanQ y a la Gerencia de Tecnologías de la Información la 
pubUcación del Resolución y el Anexos Nº 01 en el Portal lnstltuctonal de la Municipalid�d de 
San!iago· de Surco (www.munisurco.gob.pe), en la misma fecha de la publicació_n oficial, para S!-1 
difusión. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Mµnicipa1, a la Gerencia de Administración 
y Finanzas, a la Gerencia de Tecnologías de la l_nformaclón, a la Gerencia de Desarrollo Social, 
y a la Subgerencia de Salud Pública, el cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, publfquese, comuníquese y cúmplase. 
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